
Artículo 68.- Una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma, las dependencias o 
entidades vigilarán que la unidad que debe operarla reciba oportunamente de la responsable de su 
realización, el inmueble en condiciones de operación, los planos correspondientes a la 
construcción final, las normas y especificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, así 
como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los certificados 
de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados. 

 


